RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004744 E. Nº 4197/13) 
VISTO: las  actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo,   relacionadas con la Licitación Pública con préstamo internacional Nº 2647/OC-UR para el “Proyecto de ampliación y mejora del sistema de drenaje y saneamiento de la ciudad de Montevideo”;

 RESULTANDO: 1) que, por Resolución 2859/2010 se aprobaron los Pliegos de Condiciones a adquirir por las empresas interesadas en las Obras de mejora en infraestructura de drenaje en Peabody (Obra D1) y de mejora en infraestructura de drenaje en Quitacalzones y Arroyo Seco (Obra D2), dentro del Plan de Saneamiento de Montevideo. Etapa IV del Préstamo.

                                2) que se efectuaron publicaciones del llamado en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 23 de julio de 2012, “Diario Oficial” de fecha 24 de julio de 2012, “Últimas Noticias” 23 de julio de 2012 y “La Diaria” 23 de julio de 2012; 

                                              3) que, con fecha 10 de octubre de 2012, se efectuó el acto de recepción de ofertas (etapa Precalificatoria), presentándose las empresas: ISOLUX INGENIERIA S.A., TEYMA URUGUAY S.A., ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A., OBRASCON HUARTE LÍAN S.A., AQUALIA INFRAESTRUCTURAS S.A., SACEEM y STILER S.A.;

                                         4) que, con fecha 27 de febrero de 2013, la Comisión Técnica Asesora informa que las siete firmas que se presentaron califican a los dos Niveles de Obra, dictándose la  Resolución 1474/13 del 12 de abril de 2013 por la que la Intendente aprobó la precalificación de las Empresas y dispuso la prosecución de las actuaciones;

                                              5) que, con fecha 7 de junio de 2013 se procedió a la apertura del sobre dos, recibiéndose ofertas de ISOLUX INGENIERIA S.A.;           TEYMA URUGUAY S.A.; ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A.;-AQUALIA INFRAESTRUCTURA S.A.; SACEEM Y STILER S.A.; 

                                                6) que, por Informe de fecha 25 de junio de 2013, luego de efectuado el análisis de las ofertas de acuerdo con los criterios establecidos en los pliegos, se aconseja adjudicar la Obra D1 (Drenaje en Peabody) a la empresa SACEEM (Alternativa B) que cumple con los requisitos del pliego y es la oferta evaluada como más baja;

.                                      7) que se procedió a la puesta de manifiesto sin que existieran reclamaciones;

                                                8) que el Banco Interamericano de Desarrollo no formuló observaciones a la adjudicación proyectada, por lo que se dictó la  Resolución Nº 3267/13 de fecha 26 de julio de 2013 por la Intendente de Montevideo disponiendo la adjudicación a la Empresa SACEEM de la construcción de la “Obra D.1 Drenaje en Peabody” incluida en el Proyecto de Ampliación y Mejora del Sistema de Drenaje y Saneamiento de la Ciudad de Montevideo;-

                                               9) que se realizó imputación parcial, por                      $ 14:000.000  a la  Actividad 508030101 – Derivado 383000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que , los contratos de obras , adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

                                 2) que en la presente contratación, la Intendencia de Montevideo actúa como Entidad subejecutora, por lo que la misma no realiza la contratación en aplicación de Contratos con Organismos Internacionales de crédito, puesto que accede a los fondos a través del Estado – Poder Ejecutivo – Ministerio de Economía y Finanzas– Plan de Saneamiento Urbano, que es quien está sujeto a las normas de contratación establecidas en el contrato de préstamo, debiendo aquella, al hacer uso de dicho financiamiento en la mencionada calidad ceñirse al procedimiento especial;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto de $ 14:000.000 correspondiente a las obras de mejoras en infraestructura de Drenaje en Peabody en el Plan de Saneamiento IV.

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención del saldo de lo adjudicado,  una vez imputado a Rubros adecuados con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al  Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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